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MINISTERIO DEL }4EDIO AMBIENTE
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AMPLIA PI.AZIS DE CONVENIOS SCAM
SUSCRITOS CON MtJNICIPALIDADES QUE
INDICA.

RES01.UCION EXENTO No; Q1.91
\

SANTIAGO, 23 FEF'2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 4. de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente; en la
Resoluci.ón Exenta N' 512, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente,
que Aprueba "Bases de Fund.onamiento del Si.steena de Certificación
Ainbi.enta] Moni.cipa]."; el Memorándum Electrónico Gestiondoc N'
1486/2022, de 2022; la Resolución Exenta N' 1543. de 2021, de la
Subsecretaría del Medio Ainbiénte, que Instruye medí.das
extraordinari.as para la visación de documentos; en el Decreto Supremo
N'51, de 2021, del Mi.nÍsterio del Medí.o Ambiente, que nombra
Subsecretario del Medio Ambiente; en la Resoluci.Ón N' 7, de 2019, de
la Contral-aria General de la República. que Fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; en las demás normas
peni.nentes, y,

CONSIDERANDO

1. Que. al Ministerio del Medí.o
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
ni.vel nacional, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación. promoción y di.fusión ambiental,
ori.entados a la creación de una conciencia nacional sobre la
protección del medio ambiente. desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambiental, y a promover la participación ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente

Que, de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Mi.nisteri.o del
Medio Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regionales y Municipalidades, destinados a adoptar las medidas
necesari.as para asegurar la integridad. conservaci.ón y reparación del
medio ambiente regional y local, así como la educación ambiental y la
patti.ci.pasión ciudadana.
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3. Que, el Sistema de Certificacíón
Ambi-ental Munich.pal (en adelante SCAN), es un sistema balístico de
carácter voluntario que permite a los Municipi-os instalarse en el
terri.torta como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica
municipal, la infraestructura, el personal, los proceda.mientos
internos, y los servicios que presta el Municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM

debe ser entendido como la construcción de un proceso que se basa en
los prince-pies de realm.smo y gradualísmo en el que las entidades
muns-cipalesr a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certificaci.ón, obtienen di.seinto reconocimi.enla en conformó.dad a los
logros de desti-ón alcanzados.
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4. Que, el referi.do Sistema de
Certificaci.ón se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambi.ental Municipal, aprobadas por la
Resolución Exento N' 512. de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, y los manuales y guías SCAM elaborados por el Departamento
de desti.ón Ambiental Local de la División de Educación Ambi.ental y
Participación Ciudadana, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

5. Que, mediante Resolución Exenta N'
1691, de 23 de diciembre de 2019, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, se aprobó el Convenio SCAM, con transferencia de recursos,
suscrito entre esta Cartera de Estado y la Ilustre Municipalidad de
San José de Maldo, RIJA N' 69.072.300-k, para ejecución del Nivel de
Certificación Intermedia del SCAM, con una vigencia inicial extendida
hasta el día 23 de noviembre de 2020.

6. Que. el aludido convenio, fue
ampliado extraordi-nariamente. por contingencia sanitaria. por las
Resoluci.ones Exentas N' 879, de 2020, y N' 231, de 2021, ambas de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, extendiendo su vi.genda hasta el
día 23 de febrero de 2022

7. Que, mediante Reso].ración Exenta N'
1023, de 28 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría del Medí-o
Ambiente, se aprobó el Convenio SCAM. con transferencia de recursos,
suscrito entre esta Cartera de Estado y la Ilustre Municipalidad de
Lc> Barneehea, RUT N' 69.255.200-8, para ejecución de la etapa Arresto
de[ Nivel Gobernanta Ainbienta]. C]imática Comunal del SCAM, con una
vigencia inicial extendi.da hasta el día 28 de diciembre de 2021

8. Que. el aludido convenio, fue
ampliado extraordinariamente, por contingencia sanitari.a, por la
Resolución Exenta N' 231, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, extendi-endo su vigencia hasta el día 28 de marzo de 2022

9. Que. el punto 29 de las Bases de
Funcionamiento del SCAN, aprobadas por Resoluci.ón Exenta N' 512, de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. consigna que en la
eventualidad que el ejecutor requíriese ampli.ar los plazos
establecí.dos por el sistema para dar cumplimiento a los requi-sitos
i-apuestos a su etapa de certifi.cación, deberá presentar por escrito
una solicitud al Secretario Regional Mini.sterlal del Medio Ambi.ente
respectivo o al Jefe de la División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana del Ministerio del Medí-o Ambiente

10. Que, a través del Oficio ORD N'
61/2022, de 31 de enero de 2022, ]a ]].ustre Municipalidad de San José
de Maupo solicitó ampliar el convenio SCAM suscrito por dicho
Municipio, argumentando dificultades administran-vas
que han i-mpedido la finali.zación de las activé-dades
nivel de certificacíón.

y sad-tali.as,
propias de su

11. Que, igualmente, mediante el
Oficio Ordinario Alcaldicio N' 48/2022. de 25 de enero de 2022, la
Ilustre Municipalidad de Lc> Barnechea solicitó ampliar el convenio
SCAM suscrito por dicho Muns-cipior arguyendo dificultades
administrativas, que han impedido la finalizaci-ón de las activé.dades
propi-as de su nivel de cern-fi.cación.

12. Que, consecuti.vamente, y por los
motivos preví.agente expuestos por los ejecutores, la División de
Educación Ambiental y Partio-pación Ciudadana, referente técnico del
SCAM, mediante Memorándum N' 56/2022, de 2022, ha solicitado ampliar
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en un plazo de 5 meses los convenio SCAN suscritos con la Ilustres
Munich.palidades de San José de Maupo y Lo Barnechea.

13. Que, en razón de los argumentos
previamente descritos, lo dispuesto en el título VI de las Bases del
SCAM. y el efectivo cumplimiento de los ob:jetivos ambientales de los
Convenios antedichos, resulta imperiosa la dictación del siguiente
acto admi.nistrativo.

REST)ELVO

1. AMPLIESE por un periodo de 5
meses, los Conveni.os de Colaboración suscritos entre el Ministeri.o
del medio Ambiente y las Ilustres Munich.pan.dades de San José de
Maupo y Lo Barnechea, en el marco del Si.suema de Certifi.cación
Ambiental Municipal, según el detalle pormenorizado en la siguiente
tabla

Fecha de
término

del converti.o
(ampliaciones

prevé.as
incluidas)
23-2-2022

Fecha fi.na].Fecha
rendiciónmaxima

pagosMunicipio Nivel SCAM

ejecutado

Nueva
fecha de
entrega

San José de Intermedi.o69 . 072 . 300-k
Mai.po con Recursos

23-7-2022 23-9-2022 15 días
hábi.les mes
de octubre

2022
69.255.200-8Lo Barnechea Apuesto GACC

SCAM con
Recursos

28-3-2022 28-8-2022 28-10-2022 15 días
hibi.les mes
de noviembre

2022

2. ESTABLEZCASE que. en todo lo no
modifi.cada por el presente acto administrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en los Convenios de Colaboración SCAN

suscritos entre el Mínisteri.o del Medio Ambiente y los municipi.os
consignados en los resuelvas precedentes.
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ANOTESE
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DP/RCD /CRL/MSG

ibuci.ón:
Gabinete Subsecretario del Medio Arnbi.ente;
Di-vi.si.ón Jurídi.ca;
Diva.si.ón de Educaci.ón Ainbi.ental y Partí.ci.pad.ón Ciudadana;
Di.visión de Admi.ni.straci.ón y Finanzas;
Oficina de Partes Ministerio del Medí.o Ainbi.ente;
Ilustre Munich-pan.dad de San José de Maira
Ilustre juni.cipalidad de Lo Barnechea.
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